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REGULACION DE IMPUESTOS, TASAS Y 

ARBITRIOS MUNICIPALES  

  
 

 

 

  

 

El siguiente documento presenta la regulación de 

impuestos, tasas y arbitrios municipales, donde 

estos son los impuestos que pagas por la prestación 

o mantenimiento de los servicios públicos.  

 

Estos impuestos estarán a cargo de todas las 

personas que soliciten permisos de construcción o 

modificaciones para edificaciones residenciales o 

nuevas unidades de viviendas.  

 

Estos arbitrios están aprobados mediante la 

resolución  No. 002/2019.   

 

 

 

 

C/ Capotillo #96, El Pino, Dajabón 

República Dominicana 

Email: ayuntamientoelpino@gmail.com 

              info@ayuntamientoelpino.gob.fo 

Web: https://www.ayuntamientoelpino.gob.do 

 
 

 

 

A- Unidades Residenciales:  

 

1- De 1 hasta 150 metros² de áreas RD $ 3,000.00 P/U 

2- De 151 hasta 300 metros² de áreas RD $ 5,000.00 P/U 

3- De 301 hasta 500 metros² de áreas RD $ 8,000.00 P/U 

4- De 501 hasta 600 metros² de áreas RD $ 10,000.00 P/U 

5- De 601  metros²  en adelante  RD $13,000.00 P/U 

 

B- Unidades Comerciales:  

 

Las unidades comerciales pagaran la escala residencial de 

Mts², con un incremento de un 30%.  

Artículo Segundo: Regular como al efecto Regula, el 

impuesto sobre Certificación de Animales a un cargo fijo de 

RD$ 50 pesos por certificación.  

 

Artículo Tercero: Regular como al efecto Regula, el 

impuesto sobre anuncios, Muestras y Carteles a un cargo fijo 

de RD$ 150 pesos por mes.  

 

Artículo Cuarto: Regular como al efecto Regula, el impuesto 

sobre Espectáculos públicos con o sin boleta de entrada a un 

cargo de RD$ 500 pesos por evento.   

 

Artículo Quinto: Regular como al efecto Regula, el arbitrio 

sobre Inhumación a un cargo fijo de RD$ 100 pesos y 

Exhumación a un cargo fino de RD$ 500 pesos.    

 

Artículo Sexto: Regular como al efecto Regula, el arbitrio 

sobre Expedición de Certificación a un cargo fijo de RD$ 100 

pesos.  

  

Artículo Séptimo: Regular como al efecto Regula, el arbitrio 

sobre Galleras a un cargo fino de RD$ 1,000 pesos mensuales.   

 

Artículo Octavo: Regular como al efecto Regula, el arbitrio 

sobre Arrendamiento  de terrenos y nichos a un cargo de RD$ 

500 pesos y mausoleos a un cargo fijo de RD$ 1,500 pesos en 

el cementerio.  

DESCRIPCION  COSTO POR SERVICIO  
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